
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 25 de Junio 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3344 
                                                                                           -Expte N° 141/2024 - 

Ref.: “Aprobando en todas sus partes Resolución N° 02597/23 que aprueba la Addenda N° 1, modificatoria 

del Convenio N° 3030 y Resolución N° 03503/23 sobre Rectificación del Articulo 1 de la Resolución 

IPRODHA N° 02597/23”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Resolución N° 02597/23 que aprueba la 

Addenda N° 1, modificatoria del Convenio N° 3030, “Limpieza y remoción de 

excedentes/residuos en espacios públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de 

Oberá, Provincia de Misiones” entre el IPRODHA, La Cooperativa de trabajo futuro limitada, y la 

Municipalidad de Oberá y Resolución N° 03503/23 sobre Rectificación del Articulo 1° de la 

Resolución IPRODHA N° 02597/23; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes Resolución N° 02597/23 que aprueba la Addenda 

N° 1, modificatoria del Convenio N° 3030, “Limpieza y remoción de excedentes/residuos en 

espacios públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de 

Misiones” entre el IPRODHA, La Cooperativa de trabajo futuro limitada, y la Municipalidad de 

Oberá y Resolución N° 03503/23 sobre Rectificación del Articulo 1 de la Resolución IPRODHA 

N° 02597/23, las que como anexo forman parte de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

     ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 


